
 

 

 
    
 

                 
REUNIÓN COMITÉ-DIRECCIÓN 

 
Información sobre la reunión celebrada entre el Comité y la Dirección de Empresa en el día de ayer: 

 
Contrato de exclusividad 

Nos confirma la Dirección la firma del contrato de exclusividad por un período de 5 años, lo cual 
garantizaría el mantenimiento de las prestaciones actualmente realizadas con PSA y nos permitiría 
optar a nuevas prestaciones –PSA- con una opción prioritaria 

Adjudicaciones 
Por el momento, parece ser que no se han cerrado nuevas adjudicaciones. La Dirección nos 
transmite, sin embargo, que siguen trabajando en la consecución de nuevos proyectos y que se 
muestran optimistas al respecto. 

Calendario Laboral 

 
Como resultado de la jornada anual establecida por convenio colectivo, para el calendario de Vigo 
del año 2017 resultan 8 días de adecuación de jornada, además de los 2 días de permiso 
retribuido.  
 
El SITG le ha solicitado a la Dirección que con fecha de 1 de enero de 2017 se integre dichos días 
en la bolsa de horas, lo que permitiría a la mayoría del personal estar en positivo, con lo cual 
podrían cobrar tanto las jornadas de sábado como de domingo como horas extraordinarias 
 
Nos emplaza la Dirección para la segunda quincena del mes de enero, para informarnos tanto sobre 
el estado de las adjudicaciones como del plan de productividad. Os mantendremos puntualmente 
informados 
  

¡FELICES FIESTAS Y PROSPERO AÑO NUEVO! 

S.I.T.G. 
SINDICATO INDEPENDIENTE 

DE TRABAJADORES DE GEFCO  


